
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00849-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez.  Para los que estime pertinente; 

sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 13 de enero de 2022 

 

 

 

 

 
Proceso : Ejecutivo  

Radicado : 68001-40-03-018-2019-000849-00 

Demandante: VICTOR HUGO BALAGUERA REYES C.C.  91.257.658, 

Demandado:  LUZ MARIBEL RAMIREZ REYES C.C. 63'340.279 

MIRO CARRILLO OVIEDO C.C. 91.222.434, 

YULY PAOLA RAMIREZ REYES C.C. 63'549.425  

DIANA MARCELA RAMIREZ REYES C.C. 1'098.640.09 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Conforme a la constancia que antecede y en atención al memorial suscrito 

por la apoderada de la parte demandante, previo a decidir la viabilidad de 

proferir auto previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  se 

dispone: 

RESULEVE 

PIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, a fin de que 

ACLARE, la solicitud de terminación por pago total de la obligación 

presentada el día 15 de diciembre de 2021, y el memorial presentado el día 

13 de enero de 2022, en la cual solicita tener en cuenta el valor de la citación 

de los ejecutados, a la hora de liquidar las costas procesales, al no ser 

congruentes entre sí. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

MXDO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 13 de enero de 2022 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado 

hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 14 de enero de 2022 
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